
EL PROCESO DE SEÑORIALIZACIOIM
EIM EL SIGLO XV EIM AVILA.

LA COIMSOLIDACIOIM DE LA NUEVA
NOBLEZA.

Carme/o LUIS LOPEZ

Es comiínmente admitido que a finales ^
conservadurismo de Enrique II, surge una nueva nobi ei
riormente, la cima del poder político y econdm.co en ̂ eino de^Casbiia^.^t
"lejor exponente de su poder es la acumulación de católicos. En un
nobleza a lo largo del siglo XV, hasta el remado de los Reytó ̂
período poco superior a cien años han ¿¡g los reyes de la dinastía
_ Suele atribuirse esta acumulación ® bienes eran
Ti^stámara de los títulos y posesiones de no _g ¡qs reyes se limitaron a
expropiados. Sin embargo, creemos que, ocuoaciones de terrenos de las
legalizar, mediante la cbncesión de un título. Jas ocu^iones o
comunidades de villa/ciudad y tierra, o de Im concejos.^^ realizadas por las

Estas ocupaciones de los castellana, que dominaban
o 'garquías de las grandes ciudades de la encargado de la defensa
el regimiento de los concejos que, en *®°'''J.'^®Q,|_¿n,uicos ascenderán a la alta
® Jos bienes de la comunidad. Estos lin j .pj^g ntilitares en las luchas y

nobleza una vez que los reyes premien s
banderías del siglo XV. ne-ya nobleza no tiene límite, en

La apetencia de podar y "^."®f®® ,^®-„_¡ante de sus rentas, y para su^gar
Parte para poder compensar la 'nLIscKÍn c erivueltos, de tal^exoesK,os93«os de las empresa,
nna que, casi siempre, sus ingresos les colindantes con otros señoríos de
Las apropiaciones se localizan en terre _ g tuvieran enclavadas en

so propiedad, alrededor de grandes Posesmn q gg^unidad, o en lugares
terrenos comunales de los concejos sobordin®do® como puede
f tratégicos, tanto desde el punto dejr'sta máltar com^Ser el control de las rutas de la ® de los linajes oligárquicos de la
.  Este es el caso de uno de los ̂ <^8 P°^®^ , «gmília y Quadrilla de Eraban
ciudad de Avila. Nos referimos a ¡c®/'^Xmnte el siglo XV señores de Navas
domingo. Desde finales del siglo la ciudad de Avila. A lo largo del
V Vl|laf^anca^ y miembros del regimiento de la

Julio.//««/fe
A.H.P., de Avila, leg. nüm. 5. ^7



conseguido.
Navas (la actual Navas 11^1,?°"° provtncÍ¡ cañada
territorios de El Barram ó y Viiiafranca de la <; Dueños de Las
dos Ultimos hoy desnobÍaH"'®°^°"'^°' Navalmorai El amplios

--"a - Avna, ™vor

de sus términos ̂ ®^"Pera, durante la m- de Avila pn , cañada
Párez, juez r?, ^'^"Pados, de con! de edad do q u® ^415, el

'ZT°' ' ^®hesas m Navarra? '"^®"®iñcado el

mm^m
n^l*i«HlA^ r_

Í-doel'cTr;'po^^'^'®^
aTendamiento di estadio interm í ̂'^'Pcto que rn , °P^^^es, e
'"^'®^icción que^ffi', P^^P'edades ® laXíot '5"
hnosV-^ °'®9o de^^vila"^"' ̂ ^^ckayt deSo®' o ̂

=^£7'-S^iSpt--

-7^"= ""edesge. V ;,»ves no son ojL°";'"'°' 'nct V so voolve a
' isa d«um, dddplta' asín " ddcudánl'® ordonos

p^iigssCi:::;; - •'

■"■^"■•■"«s:£,sn^tr.f,-
"°n compiida».

Católicos. Podemos imaginarnos, sin mucho esfuerzo, el imperativo de algunas
cartas reales de reinados anteriores, cuando fueron en contra de los intereses de
la nobleza.

A finales del siglo XV rige la Casa de los Dávila el poderoso Pedro de Avila,
I Conde del Risco, cuya fortaleza estaba construyendo en el año 1489. Estamos
en el ultimo estadio de está época en la evolución de los intereses señoriales a
favor de la jurisdicción, Pedro de Avila entrega una extensa propiedad, la dehesa
de Navalsauce, a los vecinos del concejo de Navalmoral en censo perpetuo,
5.100 maravedíes al año®, cantidad reducida, pero con lo que trata de unir a los
pecheros con su casa o mayorazgo, se apropia las dehesas de Navacarros,
Valtravieso y La Bardara, como reserva dominical, y somete a todos los
habitantes del concejo de Navalmoral y sus aldeas a una tributación típica del
señorío territorial; impuestos a los posesores de la tierra, a los dueños de
ganados, al aprovechamiento de montes (madera y leña) y a los dueños de casas
Y molinos; así como "pechos" personales, como; velas, maherímientos y
carretas®. Situación señorial a la que obliga a los vecinos del concejo en virtud de
un compromiso dictado por jueces-arbitros, presionados por él, que es sus
pendido por una provisión del consejo de los Reyes Católicos en 1499'®.

Respecto al término del Quintanar", continuaba siendo ocupado en el año
1488'^, así como el de El Helipar hasta el año 1493, apoderándose de los
cajmpesinos de la Tierra de Avila que entraban en su término a cortar madera,
ena y a hacer tea, y quintando a ios ganados y cometiendo abusos y daños
corporales en personas y bienes, a pesar de las sentencias y órdenes reales que
a judicaban este concejo a la Comunidad de Ciudad y Tierra de Avila, siendo
condenado uno de sus hombres, Pedro, hijo de Martín García, a la picota por dar
una cuchillada y prendar ganado de la jurisdicción de Avila'®,
y./ Concluyendo, comprobamos que en el proceso de señorialización del sigloXV inciden, con fuerza, dos factores: uno humano, una nueva nobleza, formada
por la nobleza trastamarista y la que procede de las oligarquías urbanas de las
grandes ciudades castellanas; el segundo estructural, en el que los intereses de
os señores feudales evolucionan desde el control de la riqueza agrícola y

ganadera, la posesión de la tierra, a un estadio final en el que predomina la
jurisdicción sobre los hombres y la riqueza, única forma posible de rehacer las

conomías de las haciendas señoriales en crisis por la inflación crónica de los
precios'*, Para conseguirlo recurrirán a todo tipo de abusos y comportamientos

9  Anexo Documental, doc. nüm. 5.
^o . núm. 5.11 pj"^' Anexo Documental, doc, núm. 7.

«le Pinar Quintanar debía de ser limítrofe a los de San Bartolomé de Pinares y Herradón
12 '13 ^ Avila, ieg, núm, 7,

publicas 'f®- • Se 'e condenó a recibir 200 azotes por las calles y plazas
«" la picota 3 I ®' "la^os atadas a una soga y a la garganta, encima de un asno, a ser atado
POf la calle arrihf h I ?®"° derecha. El camino que se seguía era: salir por la dicha ciudad (Avilal^ofver al Meícado rr h Mercado Chico y calle de los Corrales pari'« p "®^«®«lo Grande (donde estaba la picota) por la puerta de San Pedro.
Alvarez '®® '®"'®® jvisdiccionales sobre las dominicales vid nar- i„.
frénsiia '■^'S "-OPEZ. CARMELO, La Comunidad de Villa y Tierra de °*

®  Avile. 1987. Para los problemas ecoróm^col®eñor1íe í^' "^ACKAY. Angus. op. c/r. , p, 191. en que afirma ni 'o- ®
decrecieron tanto? 1466 procedentes de sus tierras de Viiiafranca v Las^N'°n®8 casi triplicó slvllr""""'"" '®® en laslitm/s
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E después desto ®"12-1489, en la

Ílp3=i=S5-íS£s.---
®scnpt08 a,A ̂  e en escrivan^ ̂  Avila « e eches
Sánchez del "r JUez » '°® sus rp, dicho seño fierra, e en
"onibre de los'Sh°' l^''°<=ur3dQr^f,®"^'®n9¡a dl"?^' ® de los ¿1?^ ® notario

e Pedm panes ̂ "®.®®dixo;J'®>feperas ^e yuso
anplazados oara ® Isabel, f;; ' d'*o al dicho conceio ''®®'?'d AlonsoYsabel tenían cumh^^' ̂ ^^a qu- . de pg^Q q Jdez que ̂ ol „ ® Pueblos, en
!::i^dichojue2 p'^°:®'9uno^e sv de ^'®90 e---;p^^®^'®-®Vlosnotovres''''^°Padro\^°® ®Wan seydo
Vi, para «„ " ̂ue viniesp^ Pde lo v?n '3° e Diego e
° ^ ''^'"ponam- ^ ̂^''«Sdiesen 30^^® "onbrar

Alfaguara II, Ma-

ca ellos proveerran dellos, para lo qual les fueran asynados tres plazos, segund
dixo que todo esto avía pasado por ante Gonzalo González de Vega, escrivano
del dicho señor rey, por quien pasava el propaso del dicho pleito; e por quanto oy
hera el terpero e postrimero plazo, que acusava e acusó su rebeldía de los
sobredichos Diego e Rodrigo e Pedro e Ysabel, e de cada uno dellos; e que en su
rebeldía, que pedía e pidió al dicho juez que, por su rebeldía e por mengua de
respuesta, fíziese asentamiento e asentase al dicho conpejo e pueblos, e a él en
su nonbre. en los Fornos del Majadero e del Plantarejo con los pinares que están
enderredor delíos, que son en término del Burgo; con Vaítravieso e con la Bardera
e Navalmoral; e en Navacarros que es en término del Berraco; e en el término de
Helipar e en el término de Quintanar; porquél dixo que entendía que en la
sobredichas cosas e en cada una dellas les tenían la pesquisa fecha por el dicho
juez, e eran comunes de la dicha pibdad e de su tierra, e que en su rebeldía que
decían e pedían lo que dicho e pedido tenía, e que concluía e concluyó. E luego el
dicho juez dixo que pronunpiava e pronunpió a los dichos Rodrigo e Diego e
Pedro e Ysabel por rebeldes, e en su rebeldía que dava e dio el dicho pleyto por
concluso, e que ponía e puso plazo, para dar en él sentenpia, para el lunes primero
que venía e dende en adelante para cada día. Testigos que estaban presentes:
Benito González, alguazil del dicho lugar de Vadííío, e Sancho Sánchez de
Valdepuesta, escrivano del obispo, e Juan Martínez Logano e Domingo Gil,
veginos del dicho lugar de Vadillo, e Pero Martínez de Manjaválago. E yo el dicho
Juan Gómez de Coca, escrivano e notario publico del dicho rey en la su corte e en
todos los sus reynos, fuy presente a esto que dicho es, en uno con los dichos
testigos, e a pedimiento del dicho Alonso Sánchez del Tienblo escriví esta
rebeldía. E por ende, fize aquí este mío syno, en testimonio de verdad. Juan
Gómez.

1415, agosto, 13. AVILA

Sentencia de!juez comisario sobre ias ocupaciones de términos
que había realizado Pedro González de Avila.

B) Archivo Municipal de Navalmoral de la Sierra, expediente sin clasificar, en un traeiow
Balizado el 5-12-1489, en la ciudad de Avila, por el escribano Pedro Suárez de Avila,

E después desto, en la dicha gibdad de Avila, martes, treze días del dich
rnes de agosto, año susodicho, en presengia de mí, el dicho Gongalo Goncal
escrivano sobredicho, e de los testigos de yuso escriptos, antel dicho iuez 1'
audiencia de las bísperas, paresgió el dicho Alonso Sánchez, en nonbre h'
sus partes, e dixo al dicho juez que bien sabía en conmo los dichos n-
Rodrigo e Pedro e Ysabel, fijos de Pero Gongalez de Avila, avían ®
enplazados a que paresgiesen antél a tomar tutor o curador, sy lo non te '
avían paresgido ellos ni otro en su nonbre; por ende, que le pedía v ®
oviese por rebeldes e líbrase lo que fallase por derecho. E íueoo Ai J'

juramento del dicho Alonso Sánchez, en ánima de las cnA juez
Señal de la Cruz e las Palabras de los Sanctos Hevanoellnc

verdaderamente diría verdad de lo que le preguntase, e que sv ' ®que Dios lo ayudase en este mundo al cuerpo, e en el otro al anim
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SSSr- .ua iura an
El qual dlíf; '^^>'""''¡="^0 e| fe?™' JaraLnio, a el

Petlimiento que hazte ansy fecho .1 í'™®"'"' dixo que sy juraba a
= PPPsv,„sfe;cV„sT°'^'°'^» 'a'«labuen^ 'a Preguntó sy alGonzález, estoviesen nr ® Rodrigo e Perim ^ ®'''^9dero e no malicioso,

del dicho Pero

"irtud H d'oho AlfonT^c de I3 dirh^ ® destas mismas
de Avila e de su

fecho alfí' f''°f¡eeeh preveo"? = "«« que, sy loVdfc??' ®
Sánchez div,^' ®l dicho ̂  ®s^e mismo n i '®9° ® Rodrigo e
eiibraseion equJi '® í^^^guntó «su '^'®nto les hiziera,que
? lee q¡c°hot^¡?'=« per hete ??"P"e°v¡esl'el?^^^
Sánchez dixo ® Rodrigo e Pon ®l dicho n, ^ P®"" concluso

para S ® dió el d^K° ® e e 'o ® ̂ «beidía
la quai ®®"^®ocia para 1 Por cooT®"'''® del dicho Alonso

"■ SefejíSferpor

?ba?H?elPee. e S? "ee'lqo e P,?" "''""os eT" 5"® guarda fuese de su
efe,,""» eevrfelelee pqr retr ̂ ^efrel e cS*"'' «P"f¡fPe
MalaH '^'^courador ® nianHr, e Por su r u dellos, que fueron

''a'ancami^^ 80^1"*^'' dicho® ® día, e por menguaNavaiftin, 7° Buron ® ®n los n; Pcsysyrtn h ^^'^ejo e pueblos e a'
dichos Fomos del

T'® ^e»o es en Sm°" Bardei dellos que son
rebeiri "^'"0 de u . '"^anar n- del gp-r ®on en término de'.T d'í® ® no qS , '®V: e q^e tenLl ® el término dele reL oonS " Peresge? los sobren u ®°bredichos e cadai'^onungio ®^0 6n mífa ® ® Pueblos'f?u'^^poIos ® ^^da uno dellos

en ¿S^p^ldn q^^ech.^ enl costas dichas, fechas
'  n^i s^nt^n ®®9uimiento de este

■  por dp®"'^'®' '"^aendo. ansy lo°®p^eta, bachiller.
^^^6, TTlay^ g

*'® Por

• •" "ifei C. „ fe "'' Pofe?'? porocupac/ln
M ^n la . ^viia Dn ®na, g ' ^e Navalmoral.N-9i.¡,„,f^Ppq d ■ ■"-C-h-„-i" c,..„,.c,
58 Sek ° de Avila.

'"'-efe Ufas u,
d® niiii e ^®® de mayo, año del

Muatroqientos e treynta «

seys años, estando el bachiller Alonso Sánchez de Noya, juez e pesquysidor, por
nuestro señor el rey, de los términos entrados e tomados e ocupados a la gibdad
de Avila, e Alonso de Salamanca, juez e agysor, tomado por el dicho bachiller, en
las casas de Catalina Gompalez, que son en la collación de Santo .Tome, que es en
el arraval de la dicha ?ibdad, donde ios dichos juezes e agisor posan, en
presencia de mí, Alonso Pérez de Villande, escrivano de nuestro señor el rey e sunotario público en la su corte e en todos los sus reynos e señoríos, e de los
testigos de yuso escriptos, a la audiencia de las bisperas, están o presen e
Alonso Sánchez del Tienblo, procurador de la ® ®
ausenpia de las otras partes, los dichos juezes e apisor dieron e leyeron por sy
mismos esta sentencia que se sygue:

Nos, el bachiller Alonso Sánchez de N va.

Tn^ra: saí?anc:fe: a\:s¿qlldc e eacogido 'visto e con diligencia examinado g';?%°|?e'su procírador'en su nombre: eel concejo e pueblos de la '''P''' avíI° sobre los términos del
de la otra, reos, los fijos e erederos de Uieg f-„Hn nr.r narte de le dichaconcejo de Navalmoral. e l| mfe^dlcho p"2L®q" isydor, la dicha doña Sancha9-bdad, e como por mandado ®f J/Aviía. e Pedro de Avila, fijo mayor
de Osono, muger que fue del dicho fe enplazados por mi mandado
del dicho Diego de Avila, e sus ni en alguno dellos
sobre razón del dicho termino e por Plafe ' „ Goncález no allegó cosalos sobredichos ni el dicho su tutor ® ®^®r e P^^^^ bo 9
alguna, e visto cómo fueron e visto conmo el dicho Pero
término e ver presentar los ®,! menores e en su presencia e
Gcnpaiez agytó la tutela e curaduría í|®J° , publica?ión de los testigos e
rebeldía de la dicha doña Sancha, rnand Navalmoral" e asynamos plazos
pesquisa hecha sobre el dicho termmo de
convenibles a cada una de las dichas pa guarda de su derecho e.
dichos de los testigos, para que pidiesen e 9 guales plazos ni encontra los dichos testigos, lo P"®, dezir q Sancha no paresgieron ni
alguno dellos el dicho Pero los dichos de los testigos, en la
allegaron cosa alguna; e vistos e Qg^es quisieron dezir a allegar ante
pesquisa contenidos, e todo lo que las oiv ,feg^j^^Q gj qicho pleyto por concluso,
nos fasta tanto que concluyerori, e por no primera audiencia e dende
e, asynado día gierto para en él dar se v t^o acuerdo con plenaria
en adelante para cada día, sobre todo avido
deliberación: .

an dicho e depuesto los dichos testigosFallamos que. segund lo fl "® ® . 3 pueblos, que la dicha pibdad que
presentados por parte de la dicha 91 jq ig dicha Navalmoral e de Naval
ha años prcvado los dichos cibdad e su tierra, e común e
Andrinal ser término e Juresdipión °fe . Naval Endrinal, e que devemosconqejil a los vecinos da la dicha Nav • ¿g ig dicha Navalmoral e de los
mandar e mandamos que „g puedan pager e pazcan por todos los
conqejos comarcanos de tierra de Avi q ^g^-g g cortar leña syn pena e por
dichos términos e fazer tea en los P'"® Navacarros. que es entrel término de
ello dar cosa alguna; e el término .¿.„¡nos e pastos e pinares e montes
Navalmoral e del Barraco, los q".® .jg^-a e para que los conbejos e lugares
apropiamos a la dicha pibdad de Avila e s aprovechar e aprovechen del
comarcanos de la dicha gibdad de Aviia » ^ alauna; e que los vezinos de lauso e paqer e cortar tos dichos términos syn pena y



alguna por causa de los dicho^'t'¿rm° adelante, no paguen cosa
su mayordomo ni a cío alguno ni ̂  "f ' Diego de Avila ni a
d'cho (eVmino ni prenden por él Hpíh"' f delfos puedan prendar por el
syenpre jamás, ni lleven ' data desta nuestra sentencia parade todos sus bienes para la cámara h a'guna, so pena de confiscapion
prendare en ios dichos términos ® quienquiera que
por quanto se prueba e es asaz rAnniví ^ue tornen la prenda con el doblo,
aver defendido e entrado lo<; ri¡rí, . - provocado el dicho Diego de Avila
de diez años acá; sobreTo quaínon' ® de la dicha Navalmoral.otros sus hermanos, fijos del dicho aylengio al dicho Pedro e a ios
¡jas a la dicha gibdad e su tierra p ^ . ® no ynquieten ni perturben
Navalmoral, de la tierra e juresdirión ̂  f .pon?ejos comarcanos e a la dicha
¡ÜJ'jl ® ® fugares la manera e por los
nue<5trl°^'®^® ® entrase los dichos ® dicho Diego de
dehesari^^"^®"^'® ® heredades e ca«°^' ^^^'endo perjuyzio por esta
dfcha w Diego de Avila ® Pa" "evar e dehesa
esta nues'tr^^^®' ® térmfnos l l" ^^ora tienen sus herederos en la
bachiller E ^'hnytiva, en estorbo ® PronunpTamos e mandamos por
'"egó. el diího^V'"'® ® P^°nun",¡rda L ® ®"°®- Alfonso Sánchez,
pueblos dixo Sánchez del Tiemhir, por los dichos juezes,

Santiago e FernanriD®" ®^richez del Adrada i® testimonio. Testigos queVillande.escX ' J^ ®'®^^.®-°^®sdeld^^^^^^ de Arenas, e Gómez f
e escrivano de 1q«5 ^ Publico sobredirh ®' d'cho Alonso Pérez de
los dichos testiaol"® ® señoríos a tnd^?® '■®y ®'^'®
Sánchez del Tiemh!' P'^®®®rite fui; q - ' , 'o que susodicho es, en uno con
d-hasenteng¡re [od'^°r^®^°^de la dS del dicho Alonsoincorporadas e contanf^ sobredicha Avila e sus pueblos, estaPargamino de cuero da^^ I'u® ®®oribir por otm ®®"^®"'?'as e escrituras de susOquanto yo fuy ocupado la d¡íhÍ ® kI! ®®'®® ^®Vnte e cuatro fojas deoada hoja, de una "®909¡os rnonta '^® ® ®us pueblos, po^
escrtptura va mió svno p de la otra, señalan ® Pude escribir por mi mismo,
verdad. Alonso Pérez ' ®"de, fize aquí est ® ® ""ública, e en fin de cadeste mío syno, a tal, en testimonio de

cfon A/vara de 'a ci, ri
a! concejo de Navafm^^"' ^°''''egidn^J^^ ^ p/dert «Aw/s, así como que ¡es^' ^^rminos n ordene restituí

B. Archivo M oírl?f ^ab/a ocupado Pedro de
el escr¡S^'l"te sin clasificar, en en ira^le'"'

c n=.....r. Suárez de Avile.espués des,de mili
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E d „, en Nava,™,,,
^  da, p, a.o de, Se«-' P^respieron Gonpaío del P.eso

Frangisco de Henao e Julio Gongález de Pajares, conmo procuradores de la dicha
gíbdad e sus pueblos, e en presengia de mí, Frangisco Pamo e de los testigos de
yuso escriptos, pidieron al señor corregidor e juez susodicho que pues por él
hera resgibida la ynformagión del lugar de Navalmoral e de los lugares de su
congejo dé! que desagraviasen a los vezinos del dicho congejo e lugares dél de
los agravios que avían rescibido e restituyese a la dicha gibdad e sus pueblos e a
los vezinos del dicho congejo en sus términos, montes, pinares, prados e pastos;
6, sy por alguna fatiga o vexagión algunas contribuciones o ynpusygiones tenían
puestas sobre ellos, las quitasen e diesen por ningunas e cunpliese en todo e
por todo las sentengias presentadas antél, de que dixeron que, sy nesgesario
hera, hazían e hizieron presentagión, segund que en ellas se contiene, esecu-
tando las penas en ellas contenidas a los que contra las dichas sentengias avían
ydo. Lo quai todo dixeron que pedían e pidieron en la mijor manera e forma que
podían e de derecho devían. E de cónmo lo dezian e pedían, pidieron a mí, el
dicho escrivano, se lo diese por testimonio synado, e a los presentes que fuesen
dello testigos. Testigos: Pero Aivarez e Christóvai Horddñez, criado de mí, el
dicho Frangisco Pamo, e Diego Caldero, vezinos de Avila.

1489, marzo. 9. NAVALMORAL DE LA SIERRA.

Sentencia dada por el licenciado Aivaro de Santiesteban. corre
gidor de Avila, juez pesquisidor, contra Pedro de Avila, por las

^ocupaciones de términos que hacía en Navalmoral y otras impo
siciones de tipo señorial.

B) Archivo Municipal da Navalmoral da la Sierra, expedienta sin clasificar en un traslado de fecha
5-12-1489, realizado en Avila por el escribana Pedro Suárez de Avila.

E después de lo susodicho, en el dicho lugar Navalmoral, nueve días del
dicho mes de margo del dicho año, este día, por ante mí, el dicho escrivano, e de
los testigos de yuso escriptos, el dicho señor corregidor e juez executor de sus
altezas susodicho dio e pronungid esta sentengia que se sygue.

Por mí, el ligengiado Aivaro de Santistevan, del consejo del rey e de la reyna
nuestros señores, e su corregidor en la dicha gibdad de Avila e su juez é
pesquisidor dado por sus altezas para la recuperagión de los términos de la dicha
gibdad, visto e con diligengia examinado el pedimiento e autos ante mí dichn.r
por los dichos Congelo del Peso e Frangisco de Henao e Julio GoncálP? Ho
Pajares, procuradores de la d^ha gibdad e sus pueblos, e consyderada la r rt
provisyón de sus altezas, ante mí presentada, e las sentencias He f ®
dichos procuradores ante mí fizieron presentagión en favor de la dirh k,!j®
Avila e sus pueblos; e otrosy, en favor de los vezinos e moraHr.rec .g ® de
de Navalmoral e Naval Endrinal y El Villarejo e El Espináreio e Fl h/i r '"Qares
las Cuevas, lugares e términos del congejo de Navalmora e 'r' l^obnillo e Nava
por los vezinos del dicho congejo fue fecho a la ynformarlrtr. ®' que
cómo fue juzgado quel término de Navalmoral e Naval Enri ®
susodichos del dicho congejo heran términos comunes hI i '"garesAvila, e que los vezinos del congejo de Navalmoral aul n! dafuesen dende adelante, usasen e gozasen dellos svn narf ®"fon9es heran o

pagar por ellos cosa alguna.
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mayordomos"^que^noTos"p^rendLe°n'^n¡° a Pedro de Avila e susllevasen por los dichos té?minn«i rentT de los dichos términos ni
bienes; e, visto cómo naro® alguna, so pena de confiscaqión de ios
sentengias e de las leva»! h ''f contra el thenor e forrjia de las dichas
ynformagtónpormíaviris hablan, segund por laque contra él heran puestas de^ferh tendiendo las penas
provocado e usado oara sv ̂  an ° ® derecho las dichas sentencias an
f^avaí Endrinal e los otro® términos de Navalmoral e

dichos términos, e conpuso e fbTo^"® congejo e dentro de iosconcejo, e le diesen de cada ® vezinos e moradores del dicho
¡anegas de centeno e una de trinr P®"" de bueyes, C'nco
¡anegas e media de cent<íno ® . Ji ® quien no toviese más de un buey, dos
"naza. libra e media de lino linnio^ ^ngo; e por una fanega de senbradura de
el dicho término auatm hanoo nnolino que cada vezino fiziese en
que toviesen, de cada cahara ^®f^^eno; e por las crías bestiares e ganados
por cada cabeca de veoua n nr»», ° novillo por domar, pinco maravedíes; e

o puerco o carnero o cabrón o niipr,^<f' ¡"®''evedíe$; e por cada cabra o ovejaque no toviese iavor de buevps i>n n blanca, en cada año; e por cada vezino
'®®,que tienen Iavor una sana Á madera o su Iavor; e de cada casa de
biziera fazer contrato e recaurin qual, el dicho Pedro de Avila
vezinos e moradores dé! n.ipí dicho concejo de Navalmoral e a los
Cogollos, alcayde e rnavórrinmn ^luatro o cinco años; e visto cónmo Juan de
^ svdo e fue en d® Avila, e por él e para f -
susodicho; e visto cdnmn ®ii recaudar para el dicho Pedro de Avila lo
concejo y llevado el dicho Pedrn"ri^ A ®i a ynpuesto en el dichoecho llevar por ello otros ®p^ ^ d"®" de Cogollos, llevado e
^®dera y de ca^dn eTonbrps'r ® ®®V de carretas con cargos de
Pedro de Avila haze en mñk °'"'® de la fortaleza que! dicho
de que! dicho concejo de Navp'lST"!® Para llevar cargos de carbón e otras velas
atributado, seyendo vasallos del rev'^o fatigado e despechado
su tierra; por lo qual paresce ono ii ^ nuestros señores, e biviendo en
dichos Pedro de Avila e su mauA^n ®" penas en que an yncurrido lo
dada por el dicho Alfonso Sánchez ri Cogollos, segund la senten?!
an caydo e yncurrido en Den^íp due fue en los dichos términos-
que ver y examinar y executar ph de todos sus bienes, e visto lo ̂
por la carta de sus altezas antp mf® ®® devía, avida consyderagión a lo e
faga: ®"f® "lí Presentada me es mandado que execute e

en ios términos e°jSmsdTción^ «í'bdad e su tierra e pueb'o^
5-°®'"9®[es de su concejo, para qupI h Navalmorai e Nava Endrinal e loj
tea Avila puedan pacer p n congejo e los concejos comarcaní'® en los Pinares e cortaMp?»" términos, e f®^®g
sus Jfn/ ® defiendo a loí vplln^ ® «Y" ello dar coss
Avila ni 1^1^' ̂ ®® °Y son o fueren de an f dicho congejo de Navalmoral e
de las dirh^ ^®''en, de aquí adpia®*»®'^"^®' Paguen al dicho Pedto
Centeno fanegas de centao " ® mayordomos, cosa .g
ni de los ®l carg^de ® d® trigo, ni las dos e media d®
cunplan ^ue fueren propios ^ tnaravedíes de los bestiareSjfezen de orst®"®" ®tras ynpusicionl vezinos del dicho conceJ°' gpremia a causa del dS cTntr7to"o®®'^'í^'°® ̂ ue fasta aquí a fecho «
62 contrato o escriptura que con ei dicho Pedr

de Avila tienen fecho, conmo dicho es. E condeno al dicho Pedro de Avila que
torne e restituía a los dichos vezinos de Navalmoral e de su concejo todo el pan e
maravedíes que desta razón les a llevado hasta aquí. Lo qual mando, executando
6 poniendo en execuc'ón la dicha sentencia e sentencias ante rni presen a as,
dexando a salvo al dicho Pedro de Avila e para él las casas e eredades suyas de
pan levar e molinos quei dicho Pedro de Avila mostrare tener tft"'°^st^
ei dicho lugar de Navalmoral y en el término del dicho E porparesge que aparte e por el dicho contrato de asyento que ■ j- u nnreir,
Cinco años acá con el dicho Pedro de Avila y el dicho concejo, ®'
arrendó o aginsó para slenpre la dehesa de ®
Avila, e porque en el contrato, segund por la Ynforrnacion p - naresce
con el partido de la dehesa que les arrendava un forno -jnarés resctben
que! dicho congajo, por escuchar el daño que en sus montes ®
con el dicho horío, hizo el yncense de la dehesa e forno
Cinco mili e cien maravedíes e dos carneros, mando q dicho Pedro
con el dicho éncense de ios dichos cinco mili marave ' ' P g| dicho
de Avila la pudo yngensar e el dicho congejo ® e por el daño que
horno que esteva fecho con el dicho término del ^ concejo, no se dé cosa
se podría hacer a los dichos pinares dicho horno e se obliga
alguna; e en quanto la dicha escritura haze "leng^ ninguna ni algunas
por el al dicho congojo, yo la do P®*" ^ g^g^^jado en favor de
personas sean osados de venir contra ^.yaimoral e de su congejo, so
la dicha gibdad e pueblos e de los vezinos de N cámara del rey e de
pena de muerte e de Perdimiento de todos sus b je
la reyna, nuestros señores; e de parte de sus e primeros
Avila e a Juan de Cogollos, su mayordomo, q ^ nuestros
syguientes, personalmente, señores de su muy alto consejo,
señores, doquier que sea, e se presenten an e demandas
haziéndoio saber ai promutor fiscal de sus altezas, p ,g corte syn
de las penas en que an yncurrido e cardo, e non nuestros señores, so
ligengia e mandado de los dichos señores e y -yg^-a de los moros, en los
pena de mili castellanos de oro a cada uno P® , condenados de agora por
quales, no lo cunpliendo asy, los Mavalmoral que agora en
estonges; e mando a los alcaides de ' , .^g gyg fueren de sesenta
adelante no conozcan de otros pleitos, sa , jpgndo que por los pleitos
maravedíes abaxo, e a los vezinos del dicho c v segund que los
de mayor quantía vayan o enbíen a juizio an e . . ̂ ̂g gy tierra lo hazen, en
otros vezinos de las villas e lugares de '® P'® jj_jgnto de la mytad de todos sus
pena a cada uno que lo contrario hiziere, de p g declaro, sentengio e
bienes para la cámara de sus altezas. Lo q"® P_, ijcenciado de Santistevan.
executo e mando en estos escritos e por e

1489, marzo, 11. NAVALMORAL DE LA "A-^g p¿g/en a! corregidor que se
Los procuradores términos de Navacarros, la Bardara

les reponga en ia posesión de ios termmu
y Vaitravieso. ^

, w« o Sierra, expediente sin clas.ficar en .n traslado.B) Archivo Municipal de Navalmoral ae 5.12-1489-
reaiízado por el escribano Pedro Suárez de Avi . . ug^ze días del dichO mes de

E después desto en el dicho lugar Nava -



de mí. el dicho escrivano e de los testaos d ^ corregidor, en presengia
procuradores e dixeron que oues onr ®®critos paregieron los dichos
sentencias por ellos presentada.? señor corregidor heran vistas lasla Bardera e Navacarrasa ser términn« se contenía los términos de
Avila e vezinos Helia ^ .... comunes e alixares de la dicha dbdad de

■ales sentenciados; e la dicha cihdeH » tierre ñor

la Bardera e Navacarrasa ser términnc .s se contenía los términos de
Avila e vezinos della. e por ¡ales 'ente ""T®® ® dicha pibdad de
otros juezes, esteva en la tenencia e nn.?' i'®'..®,'® ® su íierra. por

® requería que los defendiese e ann defendidos e anparados, e<?ibdad e pueblos, e a ellos en au nn k ® ® posesión de la dicha
oegesario hera, los pusyese de nuevn en ® sus procuradores, e, sy
e'hfn "h dichas sentpnnia^ ^'i señor corregidor
su ti ® Valtravieso ser términos cnrn ^ dichos términos de Navacarros
Doa ® pueblos, que los anparava e en /® ® ®°"?®9'les a la dicha gibdad e
de nul ® e sus pueblna c ® e defendió en la dicha
Cibdad e^e®"^ Posesyón de los ri irh^^ nfpesario hera, los ponía e puso
Perturbase"L^r^'°^' ® "^^odava e mandó íuT'"°® ®"de miiert ' penas en las dichas sent • "iriQuno se la ynquietase m

de Avila por laSan^®®®"®^ ®" ®' ^'cho lugar Lv í^"® pretenda
a  d¡:hr:":!°l--'-bradcí'e7J s■^andó, pidió ® "cercados acostunhrln n°^®' ® 'a dicha gibe

Presenierque w'e^t'^'.f® ®®^^'^ano que q: ^ ^® '•^iegoCalrierr, c ® ® ° testigos. Testinn^? i diese por testimonio e a los
Francisco Parrio"v'^'®'^°' ® Alvarez e Chrktri !^®'^'?'ado Hernando de Avila edel. e o diz dTchos ?® Va ese'íoX '^® ®'
00 le enpezca F ¿ 1° o diz del Bí»r ®"9l°o®s, o diz cillero, e o dizAvila e escrivano escrivan^°'!,° ® do e aginsó. Vala e
sentencias de suso incomn®J°® pueblos delia rin ®í '® dicha gibdad depor mí fueron ccrreairi ® ' sacar de In'c rk ® 9o fe que las dichas

«I ll^engiado Alvar' ¿ execúioHa
por fueron ® ^®9° fe que las dichas
fecho por el licenciado ai®' ® '® ®®r'tencia ex^n l de los dichos pueblos, e
nuestros señores e su co''° ^® ®®"dsteban de"^ " ^'^® ®^®®'' Pro?®^°
recuperación de ios t^rríi '^^'dor en la dicha -1^^®®^° del rey e de la reyna.apremiado de conpulsn ^agund auo ® í"®^ susodicho para I®
procuradores del dicho ro^°*^ '^^o^amiento n? ^"® d®<^a, por él syendohiziese dar las dichas sent"'®'® '^® '^avalmoral n ® susodicho diese a los
rehusaba de dar por razón con la dicha'spm^"®-'® ''®9uerido que I®sentencia executoria Lo au i ^®de de Pedro ri a"^'® ®®®cutoria, lo qual V°
nilartr. «i:_ * QUa Ír\M^ .. d© A\yi a _ . . . .

uar las dichas ^^r,, ' 'vavaimorai n ='usooicho diese a

rehusaba de dar por razón Qu'I'^'®® I® dicha'spm^"®-'® ''®9uerido que I®sentencia executoria Lo au i de Pedro ri a"^'® ®®®cutoria, lo qual V°
quarto de pliego e en fin da ° escrito an .!• ®''^ apelado de la dicha®nde, f,ze aquí este miS t,?en ?'®"® ® bojas de papel d®

n testimonio de ir. ríe mis rúbricas; P®
susodicho. Francisco Pamo-

1499, julio, 6. VALLADOLID.
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Provisión de! consejo d
favorable a"pedrodeA ordenaa los vecinos del co^-^' 'o® tou arbitrario^,,, , r/e Navai^^^T^'o ® que tenía sometidosA) Archivo Municipal de Navalmoral de la Sie

Don Femando e doña Ysabel, por ¡rgracia de r.-
'os, rey e reyna de Castilla, d®

León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Valengia, de ^®,^^''°'^jg®'|Qs
Sevilla, de Qerdeña, de Córdoba, de Córcega de ^urc-a d®
Algarbes, de Algezira e de Gibraltar e de J®'®® ,f® fj^oues de Áthenas e
condesa de Bargelona, e señores de Vizcaya e de Mo , Q « • . g ¿g
de Neopatria. condes de Rosellón e d® alcaldes,
Gociano, a los del nuestro concejo e °ydo^®s d® a |gg regidores,
alguaziles de la nuestra casa e corte e ®bangilieria, , ¡g^ gsy de laasystentes, alcaldes, alguaziles, merinos e °^^^® l';!®^'® ^¡¡,33 g lagares de los
gibdad de Avila conmo de todas las otras P'bd ^ nuestra
nuestros reynos e señoríos e a cada uno e y rj^gno público, salud e
carta^fuere mostrada o el ^7®'®?° e omnes buenos del lopr decarta .fuere mostrada o el traslado aeiia ==<^9-- - —.5 buenos del logar depgia. Sepades que! congejo, ^'^^^Ides, regido . ^ fjzieron reíagión
Navalmoral, tierra e juredigión de la dicha " 'Navalmoral, tierra e juredigión de la dicha gibda nresentada, diziendo que
por su petigión, que ante nos, en el nuestro . ^g g oydores de la nuestra
ellos ovieron tratado e trataron ante el riuestro pr y . ^y|(g_ ¿¡2 que les
abdiengia e changi Hería de Valladolid gierto pleito con ^
pedia e demandava giertos derechos de pan .g[ ¿jqho pleito, en el qual
segund que más largamente se contiene ®" ® P ^ revista por el dicho nuestro
diz que fue dada sentengia en vista e en g*"® ° nuitos de todo aquello que
presydente e oydores, en que les dieron por demandado, a que deíío les
por el dicho Pedro de Avila les avía seydo, ^g gg contyene en la dicha
lue dada nuestra carta executoria, segund ma gyg( ¿jcho Pedro de Avila
nuestra carta executoria, diz que, con ^°''"''®® ® . . . temores e faziéndoies otros
e otras personas de su parte tovieron, P°"'®. i^g debates e pleitos sobre que
agravios, tornaron a conprometer e compr ^ grado de revista en
asy avían pleyteado e se avía dado sentengia , . [gg guales dichos juezes
íavor, e se pusyeron en manos de ?'®^°®l"® ® gerencia e carta executoria, se
®n su agravio o perjuizio e contra l®^S®g,^®cad3 u" Riesen de^
pronunciaron sentengia en que les mand ^ ^^jig y a sus her
tributo, para syenpre jamás, al dicho
subgesores gíerto pan, trigo e genteno ® tgs e otras cosas, segund queternera e giertas calgaduras de camas para carreja dichos jue es
más largamente se contyene en la dic a j^j^io que la dicha sen g
arbitros, e que ellos, viendo el gran ® P ^^^gg^tado en seguymiento de la
venía, reclamaron e apelaron della e se gt^g congejo; e que agoradicha reclamagióneapelagión ante los del e apelaron de la dicha
temen e regelan, conmo quyer „ e por los del nuestro congejo avía.  '' los dichos jueces arbitros dieron, ® Po I j^ho Pedro de Avila e

,0 ir.í^=sJd= de ,a dicha ^Sentengia que ios aicnos jucuc rpclamagion ai
se^/do mandado dar traslado de la d'cba su r razones en guarda en supor amas partes avía seydo dichas e f'®f°gg®g^9Ío se vea e determina^ el^
derecho, que entretanto que! dicho p e rnandaron dar por la 'C QggHggPedro de Avila les dará a e>'®c^tar (rotoj.^^® m g ^ue sy asy P^®^
arbitraria o les fará sobre ello costas ^ ^gg suplicaron Precibirían (gran perjuizio e) agravi proveer e remediar con j , ^merced que sobre ello les mandásemos^ ^^^g^rg conseja fue acojJado
nuestra merged fuese. Lo cual, vi nuestra carta en a ncnriRncia del
que devíamos mandar dar esta . _gs que, durante la ' P alguna
tovímosio por bien, que nos "^®"^®^°onsyntades fazer n, ynovar
dicho pleito, non fagades ni ^g \g dicha litis pendenpia p
gerca de lo susodicho en perjuizi alguna, e la dexede ,,.rtrnaHndicha sentencia arbitraria ni en otra maner ^9^^ ponpromiso fue otorgado.punto e modo en que estava antes, a1^
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so nftn ^ "nos ni los otrnc ® determinado por justicia, ante
e  nuestra merced e de dio^ "m" ®nde ai por alguna manera,
enni niandamos al ome oue vne niaravedíes para la nuestra cámara;
enplazequeparezcadesanTe nos en? -mostrare, que vos
pena' so "í^ ®"P'®zare fasta quinze^H'^^^'^^ doquyer que nos seamos,
llamarin ^ niandamos a qualnuvo Pnmeros syguyentes, so la dicha
pomuí' ®' que vos ía 2,^/ P^íblico que para esto fuere

Dada°^ sepamos en cónmo seTu??'^® testimonio sygnado con su sygno,
NascimiLf" i® ^'"® de ValladoHH mandado,
noventa añ^. ̂  '^"®®tro Salvador IhestTrh^'®® de julio, año delnristo de mili e quatropientos e
(A continuación:)

Yo, Christdvar de Bito •

no"ynoven durantrlí' '^®"dadó^ 00^'^^^ h®''ante el pleito en lo de Nav^m^T '°® ̂ ® ®°"®®j°-
iEn ei dorso:) '

■Re0¡8trada,baohllle,Vela P»„ ..oníílez Deaoobar, por chanoeller.




